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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

“Año 2010 Bicentenario de la Revolución de Mayo”

CONVOCATORIA “DESARROLLO EMPRENDEDOR 2010, PROGRAMA DE FOMENTO AL ESPIRITU Y LA CULTURA EMPRENDEDORA”
ANEXO III- ACTA ACUERDO

La Subsecretaría de Desarrollo Económico del Ministerio de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Concurso "DESARROLLO EMPRENDEDOR 2010, PROGRAMA DE FOMENTO AL ESPIRITU Y LA CULTURA EMPRENDEDORA", representada en este acto por su titular, Lic. Gustavo Svarzman; en adelante “LA SSDE”, por una parte, y por la otra la entidad ...................................., representada por su……........................., Sr, ……………………….. en adelante “EL BENEFICIARIO”, convienen en celebrar la presente Acta Acuerdo, la que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto - LA SSDE otorga a EL BENEFICIARIO, el Beneficio, el que dependerá de la cantidad de emprendedores seleccionados que efectivamente asistan al o a los encuentros introductorios a que se hace referencia en la descripción del componente 1, atendiendo a la siguiente escala:

	Numero de Emprendedores asistentes por sede  durante la Fase 1
	ANR por proyecto

	Menos de 15 
	$ 0

	15 a 30 
	$ 20.000

	31 a 60
	$ 25.000

	61 hasta un máximo de 90
	$ 30.000


SEGUNDA: Cumplimiento de la Propuesta - EL BENEFICIARIO se obliga a realizar todas las acciones previstas en las Bases y Condiciones del presente concurso en los términos, plazos y condiciones allí establecidas como así también a dar cumplimiento a todas las obligaciones que emanan de dichas Bases y Condiciones. 
TERCERA: Plazos - A los efectos de este Acta Acuerdo se establece que el plazo máximo de ejecución de las actividades previstas en este CONCURSO será de …. ……….meses, contados a partir de la fecha de selección de los Beneficiarios por parte de la Autoridad de Aplicación.

CUARTA: Obligaciones de EL BENEFICIARIO - EL BENEFICIARIO deberá: a) ejecutar estricta y fielmente las actividades previstas y dar cumplimiento a las Bases y Condiciones del Concurso; b) individualizar todos los gastos que demande la ejecución de la Propuesta en sus registros contables; c) conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones destinadas a la ejecución de la propuesta de modo tal que puedan ser objeto de verificación durante los dos primeros años posteriores al desembolso del Beneficio; d) comunicar a la Autoridad de Aplicación toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo de la Propuesta, alterar el cumplimiento del Acta Acuerdo o cualquier otra novedad relevante que de buena fe EL BENEFICIARIO deba poner en conocimiento de la Autoridad de Aplicación; e) presentar, a requerimiento de la Autoridad de Aplicación, toda la información vinculada a la Propuesta, así como también recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su desarrollo.

QUINTA: De la forma de Pago - EL BENEFICIARIO se obliga en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles a partir de la fecha de suscripción de este Acta Acuerdo, a la apertura de una Cuenta Corriente Especial en el Banco Ciudad de Buenos Aires, Casa matriz o sucursales, a los fines de que LA SSDE, realice los pagos objeto de la presente Acta Acuerdo conforme la cláusula PRIMERA. EL BENEFICIARIO se compromete a comunicar fehacientemente los datos de la cuenta precitada a la Dirección General de la Tesorería. Aquellas entidades patrocinadoras que ya cuentan con dicha cuenta en la mencionada institución deberán informar a la Autoridad de Aplicación, el número de cuenta y sucursal donde la misma fue abierta En caso de incumplimiento por parte de EL BENEFICIARIO, el mismo se hará cargo de los perjuicios que dicha omisión pudiera ocasionar, quedando LA SSDE excluida de toda responsabilidad en tal sentido. 
SEXTA: Confidencialidad de la información – El beneficiario se compromete a no vender, alquilar ni negociar con terceros la información proporcionada por los emprendedores a través del sitio de Internet o por cualquier otro medio con motivo del proceso de tutoría que el beneficiario brindará a los mismos.
SEPTIMA: Incumplimiento de las Obligaciones asumidas por EL BENEFICIARIO - El incumplimiento de alguna de las obligaciones de EL BENEFICIARIO, sin que medie causa fundamentada a satisfacción de la Autoridad de Aplicación, dará lugar a la resolución del Acta Acuerdo quedando la Autoridad de Aplicación automáticamente habilitada y sin necesidad de interpelación previa a exigir la devolución total o parcial del BENEFICIO otorgado.

OCTAVA: Integración del Acta Acuerdo - Son elementos constitutivos de la presente Acta Acuerdo: a) La Resolución N° ......../SSDE/2010 y sus Anexos y b) LA PROPUESTA aprobada identificada como Expediente N°..........., instrumentos que EL BENEFICIARIO declara conocer y aceptar. Las relaciones jurídicas que EL BENEFICIARIO establezca con terceros con motivo de la ejecución de LA PROPUESTA DE PATROCINIO y el Beneficio son ajenas a LA SSDE y las obligaciones  que por este medio se regulan siendo inoponibles a la Autoridad de Aplicación.

NOVENA: Domicilios Especiales -A todos los efectos derivados de este Acta Acuerdo las partes constituyen domicilios especiales en: 

LA SSDE, en calle ________________________, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; EL BENEFICIARIO, en ________________________, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; donde se tendrán por válidas todas y cada una de las notificaciones que con motivo de la presente Acta Acuerdo deban practicarse. Tales domicilios se reputarán subsistentes en tanto no se constituya y notifique fehacientemente a la otra parte uno nuevo en el radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

DÉCIMA: Jurisdicción - Las partes se someterán para dirimir cualquier diferencia no resuelta de común acuerdo a los Tribunales en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se deja expresa constancia que las notificaciones judiciales dirigidas al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán realizarse en Uruguay 440 piso 2° oficina 27, conforme lo establecido por el Decreto N° 3.758/85 Oficio Nº 868 de la CSJN y Decreto Nº 294/GCBA/97. 

Los términos que no estuvieran definidos en la presente Acta Acuerdo tendrán el significado que se les asigna en las Bases y Condiciones del presente concurso.
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires, a los......días del mes de...........de dos mil diez.
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